
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000721201200323-00 
Ubicación  20573 – 7  
Condenado DIEGO CAMILO BELTRAN VALDERRAMA 
C.C # 1020758780 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 30 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
CATORCE (14) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 4 de Septiembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000721201200323-00 
Ubicación  20573 
Condenado DIEGO CAMILO BELTRAN VALDERRAMA 
C.C # 1020758780 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 5 de Septiembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 8 de Septiembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RADICACIÓN 11001.60-00-721-2012-00323-00
UBlCAClÓN-20573
SENTENCIADO DIEGOCAMILO BELTRAI-IVALDERRAMA
ACTOS SEXUALES CONMENOR DE 14AÑOS
COMEB-LAPICOTA-

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Krnd

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. 0., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Procede el despacho a resolver nuevamente la viabilidad de conceder libertad condicional al
condenado DIEGO CAMILO BELTRAN VALDERRAMA en atención a la documentación remitida por
el establecimiento carcelario.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

DIEGO CAMILO BELTRAN VALDERRAMA se encuentra privado dela libertad purgando la pena de
108 meses de prisión, que fuera impuesta en sentencia emitida el 30 de noviembre de 2015, por el
juzgado Segundo Penal del Circuito de Conocimiento, en la que fue declarado responsable del delito
deactos sexuales con menor de 14años, negándole lasuspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

La libertad condicional se rige por lo normado en elarticulo 64 del C.P., reformado por elarticulo
30 de la Ley 1709 de 2014, el cual señala:

"Eljuez, previa valoración de laconducta punible, concederá lalibertad condiciona! a lapersona
condenada a pena privativa de lalibertad cuando hayacumplido conlossiguientes requisitos:
1. Quela personahayacumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centrode reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre anraigo social y familiar.
Con'esponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de pmeba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todocaso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o él aseguramiento
cíe/pago de la indemnización mediante garantíapersonal, real, bancaríao acuerdo de pago,salvo
que se demuestre la insolvencia del condenado.
El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como períodode pweba. Cuando
esta sea inferíor a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otrotanto".

El articulo 471 de la Ley 906 de 2004., por su parte , señala: "El condenado que se hallare en las
c/rcmsfanc/as previstasen el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad, la libertad condicional acompañadade resolución favorable del consejo de disciplina,
o en su defectodel directordel respectivo establecimiento carcelario, copia de ¡a cartilla biográfica
y demás documentos que pweben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de ios tres (3) dias siguientes.".

DIEGO CAMILO BELTRAN VALDERRAMA se encyeptr^, privado de la libertad por cuenta de estas
diligencias desde el 4 de abrihde 2018, por lo que lleva en detención física63 meses 10 dias, termino
alque se suma el reconocido en redéncióri en proveídos de 8 de abril de 2020(4 meses 25 días), 29
de marzo de 2023 (3 meses 23 dias), 30 de mayo de 2023 (4 meses 7 días) y 30 de mayo de 2023
(25 días), para un total de 77 meses'17 días, lo que.significa'que'-ha superado las 3/5 partes de 1
pena que equivalen a 64 meses 24 días, cumpliendo el requisito de carácterobjetivo.
Igualmente, el COMEB PICOTA ha emitido resolución favorable pa'ra libertad condicional No. 23;
fecha 8 de junio de 2023, en atención a lo dispuesto en el artículo 471 delC.P.P.



w»

No obstante lo anterior, como quiera DIEGO CAMILO BELTRAN VALDERRAMA fue condenado por
Juzgado Segundo Pena! del Circuito de Conocimiento de Bogotá, por hechos ocurridos en el año 2012.
en vigencia de la Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia yla Adolescencia, debe darse aplicación la
articulo 199de dicha normatividad, el cualcontempla losiguiente:

"Articulo 199. Beneñcios y mecanismos sustitutivos. Cuando se trate de los delitos de
homicidio olesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad v
formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas vadolescentes, se aplicarán
las siguientes realas:

1. Sihubiere mérito para proferirmedida deaseguramiento enlos casos del articulo 306 dela
Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento de reclusión. No
serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad prevista en los
artículos 307, literal b). y 315 de la Ley906de 2004.
2. A/p, se otorgará elbeneficio de sustitución de la detención preventiva en esfaí)/ec/m/enfo
carcelario por la de detención enellugar de residencia, previsto en los numerales 1y 2del
articulo 314de la Ley 906 de 2004.

• 3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de oportunidad
previsto en eiarticulo 324, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para los casos de reparación
integral de los pequicios.
4. No procederá elsubrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
contemplado en el artículo 63 del Código Penal.
5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el artículo 64 del
Código Penal.

6. En ningún caso eljuezde ejecución de penasconcederá el beneficio de sustitución de la
ejecución de lapena, previsto en elartículo 461 de laLey 906 de 2004.
1. No procederán lasrebajas depenacon base en los "preacuerdos ynegociaciones entre la
fiscalía yelimputado o acusado", previstos enlos artículos 348 a 351 delaLey 906 de 2004.
8. Tampoco procederá ningún otro beneñcio o subrogado judicial o administrativo, salvo los
beneñcios porcolaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que
esta sea efectiva..''{e\ subrayado y las negrillas son nuestras)

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que DIEGO CAMILO BELTRAN VALDERRAMA fue
condenado por el delito de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS, este despacho conforme
a las nomnas del Código de la Infancia y la Adolescencia, negará por expresa prohibición legal la
LIBERTAD CONDICIONAL al citado penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL a DIEGO CAMILO BELTRAN VALDERRAMA por
expresa prohibición legal.

SEGUNDO.- Enviar copiade esta decisión a la Oficina Jurídica del COMEB Ta Picota" para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPUSE,

de Ejecuiw y '̂ledidas deSeuuí.r
En ia FedtiS Nrtíhí:;^' ílsísdc Uc.

2 4 flSO iCSO

La aiííterior providencia
SECRETARIC 2



Ramajudidal
Consejo^Supe^ de la Judicatura
República de Colombia SIGCMA

JUZGADO -r DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN d-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TJPO DE ACTUACION:

A.S OFL OTRO

FECHA AUTO: U-.>4q

DATOS Dlífc tNTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONf

NOMBRE DE mTERl^pÁ)fV(^t^

CC:^fO

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI_J¡NO
HUELLA DACTILAR:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

   Bogotá D.C., 1° de agosto de 2023 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco   

Ref. Expediente : 110013336036-2023-00222-00 

Demandante : Diego Camilo Beltrán Valderrama 

Demandado 

: 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC, 

Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios-USPEC, 

Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá-COBOG 

Vinculadas 

: 

EPS Sanitas 

Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 

Libertad-PPL, ahora Fiduciaria Central-PPL 

Cruz Roja Colombiana Seccional Bogotá 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

SENTENCIA 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Decide el Despacho la acción de tutela interpuesta por el señor Diego Camilo Beltrán 

Valderrama, a efectos de que se protejan sus derechos fundamentales a la vida, salud, debido 

proceso, dignidad humana, acceso a la administración de justicia, igualdad y no 

discriminación, presuntamente vulnerados por dichas entidades, en la medida que éstas según 

se infiere, al encontrarse privado de la libertad, las demandadas no han realizado el trámite 

pertinente de traslado a diferentes citas médicas que le ha programado, pese a realizar el trámite 

pertinente de solicitud de traslado. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. HECHOS Y PRETENSIONES 

 

Manifestó el accionante que se encuentra privado de la libertad desde el día 6 de abril de 

2018, y que en la actualidad se encontraba afiliado a la EPS Sanitas. 

 

Indicó que, para ser valorado por la EPS Sanitas, debía solicitar y programar las citas médicas 

por medio de su esposa, quien a su vez las radicaba ante sanidad del INPEC-COBOG, por 

medio del correo electrónico. 

 

Señaló que, padece de cáncer de médula ósea, derivada a leucemia en remisión desde marzo 

de 2018, sin controles ni exámenes de control y tamizaje, presentando una serie de síntomas 

y riesgos asociados al mismo. 

 

Manifestó que, pese a su condición, por parte de INPEC-COBOG, no se han realizado los 

trámites pertinentes para ser trasladado a las consultas médicas que requiere. 

 

Adicionalmente mencionó presentar cuadro de intoxicación, de la cual no tuvo manejo ni 

control por parte de la entidad, indicando que fue aislado injustificadamente. 

 

Concluyó indicando presentar infección respiratoria, afectando aún más su salud, sin ser 

valorado a fondo pese a sus antecedentes de salud, señalando que la entidad le ha negado 

todo servicio médico por contar con régimen contributivo de salud con la EPS Sanitas. 
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En consecuencia, solicitó el amparo de sus derechos fundamentales, ya que las demandadas 

no han realizado el trámite pertinente de traslado a diferentes citas médicas que ha programado 

con antelación desde el 2 de febrero de 2022, pese a realizar el trámite pertinente de solicitud de 

traslado. 

 

2.2. TRÁMITE EN ESTA INSTANCIA 

 

Por auto de fecha 18 de julio de 2023, el Despacho admitió la tutela vinculando a la EPS 

Sanitas y se ordenó notificar a las demandadas, tal como obra en el plenario. 

 

De igual forma, mediante auto del 27 de julio de 2023, se ordenó vincular a la IPS Cruz Roja 

Colombiana- Seccional Bogotá y al Fondo de Atención en Salud- PPL, ahora Fiduciaria 

Central- PPL. 

 

2.3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

2.3.1 Dirección General del INPEC 

 

En correo del 19 de julio de 2023, 1 indicó que la entidad no tenía dentro de sus funciones la 

de prestar el servicio de salud a la población interna, estando la obligación en cabeza de las 

entidades USPEC y la EPS que determinara la Fiduciaria Central. 

 

Así mismo indicó que no se le ha negado el acceso al accionante a las áreas de sanidad en el 

centro penitenciario, ni el traslado médico externo. 

 

2.3.2 EPS Sanitas 

 

El día 24 de julio de 2023, 2 indicó que el señor Diego Camilo Beltrán se encontró afiliado 

en la entidad hasta el 7 de julio de 2023, como beneficiario de la señora Andrea Olarte Flórez,  

teniendo en cuenta la solicitud de exclusión de retiro de la EPS. 

 

Así mismo, indicó que no ha vulnerado derecho fundamental alguno del accionante. 

 

2.3.3 Fiduciaria Central S.A., en calidad de administrador fiduciario de los recursos del 

Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 

Libertad 

 

El día 28 de julio de 2023, el apoderado judicial del patrimonio autónomo allegó respuesta a 

la acción de tutela3, alegando ausencia de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Argumentó que la gestión de transporte de la población privada de la libertad para efectos de 

atención médica extramural, como lo disponía la Ley 1709 de 2014, le correspondía al 

INPEC, con apoyo de la Cruz Roja Colombiana, por lo que, solicitó su desvinculación de la 

presente acción de tutela. 

 

2.3.4 Las entidades demandadas Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá-

COBOG, Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios-USPEC, y la Cruz Roja 

Colombiana Seccional Bogotá e IPS vinculadas mediante auto del 27 de julio de 2023, no 

rindieron informe. 

 

2.4. ELEMENTOS PROBATORIOS 

 

Se tienen como elementos de prueba: 

 

- Copia escrito de tutela 

                                                           
1 Archivo 004-006 expediente digital 
2 Archivo 007-010 expediente digital 
3 Archivo 012-017 expediente digital 
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- Comprobantes citas asignadas en la EPS Sanitas 

- Certificado de afiliación de EPS Sanitas expedido el 1° de agosto de 2023 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto 1983 de 30 de noviembre de 2017, este 

Despacho es competente para conocer y decidir el asunto. 

 

3.2. Problema Jurídico 

 

Se concreta en establecer si las entidades accionadas, EPS Sanitas, Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC - Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de 

Bogotá – COMEB La Picota, Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, IPS 

Cruz Roja Colombiana- Seccional Bogotá y el Fondo Atención en Salud-PPL representado 

por la Fiduciaria Central, han vulnerado o puesto en riesgo los derechos fundamentales a la 

vida, salud, debido proceso, dignidad humana, acceso a la administración de justicia, 

igualdad y no discriminación del accionante Diego Camilo Beltrán Valderrama, al no realizar 

los traslados del privado de la libertad para cumplir con las citas asignadas por su EPS ni 

brindar atención médica intramural. 

 

Para resolver el problema jurídico planteado, el Despacho tendrá en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 
3.3. Sobre la prestación de servicios de salud 

 

Dado que el asunto a tratar se contrae en la prestación de un servicio de salud del que se 

requiere traslado de una persona privada de la libertad, conviene traer aquí a colación lo 

consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política frente a la seguridad social, ya que 

la define en los siguientes términos: “es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 

de eficiencia, universalidad y solidaridad en los términos que establezca la ley”. Al mismo 

tiempo, el artículo 49, respecto del derecho a la salud, señala que: “La atención de la salud 

y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 

las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

// Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud 

a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios 

de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las 

competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los 

aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley (…)”. 
 

Al estudiar los problemas que plantean los requerimientos de atención en salud de la 

población, la Corte Constitucional se ha referido a sus facetas como derecho y como servicio 

público a cargo del Estado. Cada una de estas expresiones implica un ejercicio de valoración 

particular, en el que se debe tener en cuenta el conjunto de principios que les son aplicables. 

Así, en cuanto a la salud como derecho, se ha dicho que la misma se relaciona con los 

mandatos de continuidad, integralidad e igualdad; mientras que, respecto a la salud como 

servicio, se ha advertido que su prestación debe atender a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad. 
 

Cabe destacar que en la Ley 1751 de 20154 , el legislador le atribuyó a la salud el carácter de 

derecho fundamental autónomo e irrenunciable. De igual manera, estableció un precepto 

general de cobertura al indicar que su acceso debe ser oportuno, eficaz, de calidad y en 

condiciones de igualdad a todos los servicios, establecimientos y bienes que se requieran para 

asegurar su prestación, la cual se cumple a través del denominado sistema de salud, que 

comprende, a su vez, “el conjunto articulado y armónico de principios y normas; políticas 

públicas; instituciones; competencias y procedimientos; facultades, obligaciones, derechos y 

                                                           
4 “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones” 
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deberes; financiamiento; controles; información y evaluación, que el Estado disponga para 

la garantía y materialización del derecho fundamental de la salud”5. 

 

Así mismo y en desarrollo del principio de integralidad la Corte Constitucional ha 

determinado que es deber del juez de tutela ordenar que se garantice el acceso a todos los 

servicios médicos que sean necesarios para llevar a cabo con el tratamiento recomendado al 

accionante.  

 

Específicamente ha señalado esta Corte que: “(L)a atención y el tratamiento a que tienen 

derecho el afiliado son integrales; es decir, deben contener todo cuidado, suministro de 

droga, intervención quirúrgica, práctica de rehabilitación, examen para el diagnóstico y el 

seguimiento, y todo otro componente que el médico tratante valore como necesario para el 

pleno restablecimiento del estado de salud del paciente que se le ha encomendado, dentro 

de los límites establecidos en la ley.”  

 

Lo anterior, con el fin de que las personas afectadas por la falta del servicio en salud obtengan 

continuidad en la prestación del servicio. En ese orden, la presente acción de tutela está 

llamada a prosperar no sólo ante circunstancias graves que puedan comprometer la existencia 

biológica de una persona, sino frente a eventos que, no obstante ser de menor gravedad, 

perturben el núcleo esencial del derecho a la vida y tengan la posibilidad de desvirtuar 

claramente la vida. 

 

3.8. Caso Concreto 

 

El señor Diego Camilo Beltrán Valderrama, actualmente privado de la libertad en el 

Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá – COBOG La Picota, reclama la protección 

de sus derechos fundamentales, por cuanto i) no se le brinda atención en salud intramural por 

parte del establecimiento penitenciario; y ii) no se gestiona el traslado oportuno hacia la EPS 

a fin de poder cumplir con las citas asignadas por la EPS Sanitas. 

 

Respecto de la atención intramural por parte de los prestadores de salud contratados por el 

administrador fiduciario (en este caso, por la Fiduciaria Central), el Decreto 1069 de 2015 

dispone lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 2.2.1.11.4.2.2. ATENCIÓN INTRAMURAL. <Artículo adicionado por el 

artículo 1 del Decreto 2245 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La atención intramural 

es aquella que se presta en las Unidades de Atención Primaria y de Atención Inicial de 

Urgencias de los establecimientos de reclusión. Esta atención incluirá la caracterización de 

los riesgos en salud a través de la detección temprana, la protección específica; la 

recuperación de la salud y la rehabilitación, que podrán abordarse mediante intervenciones 

colectivas e individuales. 

Igualmente; se llevarán a cabo las prestaciones individuales de carácter integral en medicina 

general y especialidades básicas, orientadas a la resolución de las condiciones más 

frecuentes que afectan la salud, incluyendo el manejo de los eventos agudos, en su fase 

inicial, y los crónicos, para evitar complicaciones”. 

 

Por su parte, el artículo 1 del Decreto 1142 de 2006, destaca la prevalencia de la afiliación al 

régimen contributivo o a los regímenes especiales: 

 
“Sin embargo, la población privada de la libertad que se encuentre afiliada al Régimen 

Contributivo o a regímenes exceptuados o especiales, conservará su afiliación y la de su 

grupo familiar mientras continúe cumpliendo con las condiciones establecidas para 

pertenecer a dichos regímenes en los términos definidos por la ley y sus reglamentos y podrá 

conservar su vinculación a un Plan Voluntario de Salud. En estos casos, las Entidades 

Promotoras de Salud (EPS), las entidades que administran los regímenes excepcionales y 

especiales y la USPEC, deberán adoptar los mecanismos financieros y operativos, necesarios 

para viabilizar lo dispuesto en el presente inciso, respecto de la atención intramural de los 

servicios de salud de la Población Privada de la Libertad a cargo del Inpec”. 

 

Esto implica que, como en el caso del señor Diego Camilo Beltrán Valderrama, que se 

                                                           
5 Ley 1751 de 2015, artículo 4. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2245_2015.htm#1
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encuentra afiliado como beneficiario en el régimen contributivo, corresponde a la EPS 

Sanitas la atención médica necesaria; sin embargo, no puede dejarse de lado que la atención 

primaria o de urgencia sí debe ser brindada por la Unidad de Atención Primaria el 

establecimiento, en virtud de la universalidad del sistema de salud, en garantía de 

oportunidad: 

 
“En conclusión, la Sala Novena de la Corte enfatiza que toda persona tiene derecho a 

acceder al Sistema de Salud de manera oportuna, sin que pueda verse afectada por barreras 

administrativas o burocráticas de las entidades encargadas de prestar los servicios de salud. 

Esto se refuerza frente a quienes se encuentran privados de la libertad, caso en el cual, el 

INPEC, la USPEC y, de ser el caso, las EPS correspondientes tienen la obligación de 

coordinar y articular sus funciones para garantizar la atención oportuna, 

continua e integral que requieran los reclusos”6. 

 

Así, el Despacho no encuentra, en principio, una vulneración a los derechos del accionante 

frente a la pretensión de atención intramural, pues no se acreditó en el expediente alguna 

situación de urgencia manifiesta que no hubiere sido atendida al interior del COBOG. 

 

Ahora bien, en cuanto al segundo punto, esto es, la falta de traslado del señor Diego Camilo 

Beltrán Valderrama a las diferentes especialidades de salud, el Despacho sí advierte una 

falencia que puede vulnerar los derechos del ahora privado de la libertad. En efecto, el 

artículo 2.2.1.11.3.3. del Decreto 1069 de 2015 dispone que es función del INPEC: 

 
“3. Garantizar las condiciones y medios para el traslado de personas privadas de la libertad 

a la prestación de servicios de salud, tanto al interior de los establecimientos de reclusión 

como cuando se requiera atención extramural, de conformidad con los 

artículos 2.2.1.11.4.2.3 y 2.2.1.11.4.2.4 del presente capítulo, y realizar las acciones para 

garantizar la efectiva referencia y contrarreferencia”. 

 

Esto implica que debe existir una labor conjunta y coordinada entre los actores, a saber, el 

COBOG, la USPEC y la EPS Sanitas, a fin de poder garantizar la continuidad en la atención 

que requiere el accionante, según su estado de salud, como lo ha dicho la jurisprudencia 

constitucional: 

 
“Sobre este punto, la sentencia T-044 de 2019 reseñó el caso de un recluso afiliado al 

régimen contributivo que reclamaba la realización de un examen médico de ingreso. Frente 

a tal petición, el Fondo Nacional de Salud de esta Población (Fiduprevisora S.A.) explicó 

que en estos escenarios “es preciso la articulación entre el INPEC y las EPS”. A su vez, el 

Ministerio de Salud y Protección Social indicó que las EPS tienen a su cargo la prestación 

de servicios de salud intramurales “y, junto con el INPEC y la USPEC, les asignó un 

ejercicio de coordinación con ese fin”. 

  

En esta oportunidad, la Corte Constitucional indicó que “la inclusión de las EPS en el 

modelo de atención en salud, como lo destacó el Ministerio de Salud y Protección Social, 

precisa un esquema de articulación y comunicación entre promotoras y autoridades 

penitenciarias”. 

  

Sobre este deber de coordinación se resalta la Resolución 3595 de 2016 del Ministerio de 

Salud y Protección Social que, en su artículo 2°, establece los pasos a seguir cuando un 

interno requiere ser atendido fuera de la cárcel: 

  

“Para la población privada de la libertad que se encuentre afiliada a una Entidad Promotora 

de Salud (EPS), o a regímenes exceptuados o especiales, que requiera atención extramural, 

el Inpec deberá informar a dichas entidades para que estas realicen las gestiones 

administrativas ante los prestadores de servicios de salud por ellos contratados, para 

garantizar la prestación de servicios médico-asistenciales a dicha población. El Inpec y la 

Uspec definirán los tiempos y mecanismos para informar a la EPS, o entidades 

administradoras de los regímenes especiales o de excepción, lo cual deberá incluirse en el 

respectivo manual técnico administrativo”. 

  

Adicionalmente, esta Resolución prevé la necesidad de trasladar a un interno a un prestador 

                                                           
6 Corte Constitucional. Sentencia T-063 de 2020. M.P. Alberto Rojas Ríos. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1069_2015.htm#2.2.1.11.4.2.3
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1069_2015.htm#2.2.1.11.4.2.4
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de salud extramural cuando se requiera para garantizar su derecho a la salud:  

  

“Previa indicación médica y por limitaciones en la capacidad instalada del prestador de 

servicios de salud primario intramural, el interno podrá ser remitido para garantizar la 

oportunidad, continuidad e integralidad de su atención, a otro prestador de servicios de 

salud primario extramural o complementario que haga parte de la red de atención para la 

población privada de la libertad contratada por la fiducia, o a la red definida por la Entidad 

Promotora de Salud (EPS), por las entidades que administran los regímenes de excepción y 

especiales, en el caso de los afiliados a dichas entidades. El traslado se realizará de acuerdo 

a lo definido en el numeral 4 Sistema de Referencia y Contrarreferencia”. (…) 

  

“La consecución de las citas extramurales para los internos estará a cargo del INPEC, para 

lo cual la USPEC dispondrá de la correspondiente organización administrativa que permita 

hacer efectivo el sistema de referencia y contrarreferencia aquí previsto. En el caso de la 

población afiliada a una Entidad Promotora de Salud — EPS, o a entidades que administran 

los regímenes de excepción y especiales el INPEC informará a dichas entidades, para que 

estas realicen las gestiones administrativas ante los prestadores de servicios de salud por 

ellos contratados. La USPEC, en coordinación con el INPEC, definirán los formatos, 

mecanismos de envío, procedimientos y términos que deberán ser adoptados para el proceso 

de Referencia y Contrarreferencia por parte de los prestadores de servicios médico-

asistenciales”7.  
 

En este orden de ideas, tratándose de atención intra o extramural, cuando la persona privada 

de la libertad, estando vinculada a una EPS, requiere la prestación de los servicios médicos, 

es deber de las entidades encargadas de su custodia establecer las labores de coordinación 

necesarias para que aquélla pueda atender de manera integral y continua al usuario, en 

protección del derecho fundamental a la salud. 

 

De la revisión de los anexos de la demanda8 se tiene que han sido ya varias las citas médicas 

y órdenes de exámenes que se han generado para el accionante a las que no ha podido asistir 

ni obtener una solución oportuna, pues pese a las solicitudes de traslado al INPEC y COBOG, 

no se avizora respuesta a estas.  

 

Esto significa que sí se ha dado una vulneración a los derechos fundamentales a la salud y a 

la vida en condiciones dignas del accionante, toda vez que las entidades accionadas no han 

coordinado lo necesario para que el señor Diego Camilo Beltrán Valderrama pueda recibir la 

atención de su EPS, generando así un eventual riesgo innecesario a su calidad de vida. 

 

Así las cosas, el Despacho amparará los derechos fundamentales a la salud, a la vida y 

dignidad humana y, en consecuencia, ordenará a la EPS Sanitas, al Complejo Carcelario y 

Penitenciario de Bogotá – COBOG La Picota y la Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios – USPEC que, de manera armónica, coordinada y conjunta: 

 

a. Determinen si existe convenio suscrito entre la EPS Sanitas y la Fiduciaria Central 

S.A., en calidad de administrador fiduciario de los recursos del Patrimonio Autónomo 

del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, para la 

prestación de servicios de salud a la población del COBOG La Picota, a fin de 

garantizar el servicio intramural. 

b. Verifiquen si la EPS Sanitas puede establecer viabilidad de contratar servicios con 

las IPS contratadas por la Fiduciaria Central para la prestación del servicio de salud 

a la población privada de la libertad, a fin de garantizar la atención a sus afiliados que 

se encuentren en centros de reclusión. 

c. En caso de no tener convenio y de determinar que la atención debe ser prestada de 

forma extramural por parte de la EPS Sanitas, las entidades accionadas deben 

disponer todos los medios necesarios para su traslado, como lo dispone el artículo 

2.2.1.11.4.2.4. del Decreto 1069 de 2015 y/o demás normar de lo modifiquen y se 

refieran al tema. 

d. Continúen prestando la atención médica necesaria al señor Diego Camilo Beltrán 

Valderrama, de acuerdo con la periodicidad que determine el médico tratante, de tal 

                                                           
7 Ibid. 
8 Archivo 002, expediente digital. 
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manera que verifiquen la mejor forma de prestación de los servicios de salud, ya sea 

de manera presencial o, en dado caso, acudiendo a las tecnologías de la información 

en las diversas modalidades de teleconsulta. 

e. En caso de no estar afiliado al régimen contributivo, las accionadas Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, a la Fiduciaria Central S.A., en 

calidad de administrador fiduciario de los recursos del Patrimonio Autónomo del 

Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad y la IPS Cruz Roja 

Colombiana- Seccional Bogotá deberán garantizar la atención médica necesaria, 

estableciendo las labores de coordinación necesarias para que pueda ser atendido de 

manera íntegra y continua al usuario, en protección del derecho fundamental de salud. 

 

Quedará a cargo del Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá – COBOG La Picota 

informar al señor Diego Camilo Beltrán Valderrama sobre el modelo de atención que se 

ejecutará en su beneficio y la forma idónea de su prestación. 

 

Es importante aclarar que para el efectivo cumplimiento de las órdenes dictadas en esta 

sentencia la EPS Sanitas debe, por una parte, establecer con el médico tratante del señor 

Diego Camilo Beltrán Valderrama la periodicidad con la que deben surtirse los controles 

correspondientes, de acuerdo con las patologías encontradas y la forma de tratamiento; así 

mismo, debe verificar la eficacia de la manera de prestación del servicio, esto es, teniendo en 

cuenta la especial situación del actor, como es su privación de la libertad, para evaluar si es 

pertinente la atención intramural, extramural o remota. 

 

En este sentido, dado el déficit de protección de derechos encontrados en el presente caso y 

previendo que esta situación puede presentarse con regularidad entre la población carcelaria, 

el Despacho exhortará a EPS Sanitas para que, en el marco de sus competencias, diseñe 

estrategias para la atención a la población privada de la libertad que se encuentre afiliada a 

esta, de tal forma que garantice la continuidad y universalidad en la prestación de los 

servicios de salud sin restricciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

IV. FALLA: 
  

PRIMERO: CONCEDER el amparo de los derechos fundamentales a la salud, vida y 

dignidad humana invocados por el señor Diego Camilo Beltrán Valderrama ante la EPS 

Sanitas, Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá – COBOG La Picota, la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC y a la Fiduciaria Central S.A., en calidad de 

administrador fiduciario de los recursos del Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de 

Salud de las Personas Privadas de la Libertad y la IPS Cruz Roja Colombiana- Seccional 

Bogotá, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la la EPS Sanitas, Complejo Carcelario y Penitenciario de 

Bogotá – COBOG La Picota, la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC 

y a la Fiduciaria Central S.A., en calidad de administrador fiduciario de los recursos del 

Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad 

y la IPS Cruz Roja Colombiana- Seccional Bogotá, que, dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a la notificación de esta providencia, de manera armónica, coordinada y 

conjunta: 

 

a. Determinen si existe convenio suscrito entre la EPS Sanitas y la Fiduciaria Central 

S.A., en calidad de administrador fiduciario de los recursos del Patrimonio Autónomo 

del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, para la 

prestación de servicios de salud a la población del COBOG La Picota, a fin de 

garantizar el servicio intramural. 

b. Verifiquen si la EPS Sanitas puede establecer viabilidad de contratar con las IPS 

contratadas por la Fiduciaria Central para la prestación del servicio de salud a la 

población privada de la libertad, a fin de garantizar la atención a sus afiliados que se 
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encuentren en centros de reclusión. 

c. En caso de no tener convenio y de determinar que la atención debe ser prestada de 

forma extramural por parte de la EPS Sanitas, las entidades accionadas deben 

disponer todos los medios necesarios para su traslado, como lo dispone el artículo 

2.2.1.11.4.2.4. del Decreto 1069 de 2015 y/o demás normar de lo modifiquen y se 

refieran al tema. 

d. Continúen prestando la atención médica necesaria al señor Diego Camilo Beltrán 

Valderrama, de acuerdo con la periodicidad que determine el médico tratante, de tal 

manera que verifiquen la mejor forma de prestación de los servicios de salud, ya sea 

de manera presencial o, en dado caso, acudiendo a las tecnologías de la información 

en las diversas modalidades de teleconsulta. 

e. En caso de no estar afiliado al régimen contributivo, las accionadas Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, a la Fiduciaria Central S.A., en 

calidad de administrador fiduciario de los recursos del Patrimonio Autónomo del 

Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad y la IPS Cruz Roja 

Colombiana- Seccional Bogotá deberán garantizar la atención médica necesaria, 

estableciendo las labores de coordinación necesarias para que pueda ser atendido de 

manera íntegra y continua al usuario, en protección del derecho fundamental de salud. 

 

Quedará a cargo del Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá – COBOG La Picota 

informar al señor Diego Camilo Beltrán Valderrama sobre el modelo de atención que se 

ejecutará en su beneficio y la forma idónea de su prestación. 

 

TERCERO: ORDENAR al Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá – COBOG 

La Picota que, en el término de doce (12) horas, proceda a realizar la notificación de este 

proveído al señor Diego Camilo Beltrán Valderrama, recluido en dicho Establecimiento, y 

allegue prueba de su recepción al Despacho. 

 

CUARTO: EXHORTAR a EPS Sanitas para que, en el marco de sus competencias, si a 

bien lo considera, diseñe estrategias en pro de la atención a la población privada de la libertad 

que se encuentre afiliada a esta, de tal forma que garantice la continuidad y universalidad en 

la prestación de los servicios de salud sin restricciones. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente decisión a los correos electrónicos: 

 
allservice2721@gmail.com 

tutelas2@inpec.gov.co 

direccion.rcentral@inpec.gov.co 

tutelas@inpec.gov.co  

rcentral@inpec.gov.co  

juridica.rmbogota@inpec.gov.co  

rmbogota@inpec.gov.co  

tutelas.rcentral@inpec.gov.co  

juridica.rcentral@inpec.gov.co  

direccion.epcpicota@inpec.gov.co  

subdireccion.epcpicota@inpec.gov.co  

juridica.epcpicota@inpec.gov.co 

notificaciones@inpec.gov.co  

buzonjudicial@uspec.gov.co 

notificajudiciales@keralty.com  

notificajudiciales@keralty.com 

micita@epssanitas.com 

fiduciaria@fiducentral.com 

servicioalcliente@fiducentral.com 

notjudicial@fondoppl.com 

pqr@fondoppl.com 

juridica@cruzrojacolombiana.org  

juridica@cruzrojacolombiana.org.co 

notificacionoficial@cruzrojabogota.org.co 

juridico.servext@cruzrojabogota.org 

enfermera.adm2@cruzrojabogota.org.co 

mailto:allservice2721@gmail.com
mailto:tutelas2@inpec.gov.co
mailto:direccion.rcentral@inpec.gov.co
mailto:tutelas@inpec.gov.co
mailto:rcentral@inpec.gov.co
mailto:juridica.rmbogota@inpec.gov.co
mailto:rmbogota@inpec.gov.co
mailto:tutelas.rcentral@inpec.gov.co
mailto:juridica.rcentral@inpec.gov.co
mailto:direccion.epcpicota@inpec.gov.co
mailto:subdireccion.epcpicota@inpec.gov.co
mailto:juridica.epcpicota@inpec.gov.co
mailto:notificaciones@inpec.gov.co
mailto:buzonjudicial@uspec.gov.co
mailto:notificajudiciales@keralty.com
mailto:notificajudiciales@keralty.com
mailto:micita@epssanitas.com
mailto:fiduciaria@fiducentral.com
mailto:servicioalcliente@fiducentral.com
mailto:notjudicial@fondoppl.com
mailto:pqr@fondoppl.com
mailto:juridica@cruzrojacolombiana.org
mailto:juridica@cruzrojacolombiana.org.co
mailto:notificacionoficial@cruzrojabogota.org.co
mailto:juridico.servext@cruzrojabogota.org
mailto:enfermera.adm2@cruzrojabogota.org.co
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maria.rubio@cruzrojabogota.org.co 
 

SEXTO: En firme la presente providencia y en el evento en que no fuere impugnada, enviar 

el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

JUEZ 
 

GPBV 

 

Firmado Por:

Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez

Juzgado Administrativo

036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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